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No. Radicado Medio De Control Demandante Demandado Contenido Cuaderno Fecha 
Auto 

1 81001333300220190021400 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

MARÍA DEL CARMEN 
LEAL VEGA 

NACIÓN-MINISTERIO DE 
DEFENSA 

Auto Corre Traslado Alegatos de Conclusión  

AUTO CORRE TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO PARA QUE 

REMITAN SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y CONCEPTO RESPECTIVAMENTE, 

POR EL TÉRMINO DE 10 DÍAS; SE INFORMA A LAS PARTES QUE SE EMITIRÁ 

SENTENCIA ANTICIPADA, Y ADOPTA OTRAS DETERMINACIONES. 

 

 

 
1 

 
03/08/2021 

2 81001333300220150013800 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

OLGA CHIVATA 
CALDERÓN y OTRO 

NACIÓN-MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

Auto Concede Recurso de Apelación ante el Superior 

AUTO CONCEDE EN EL EFECTO SUSPENSIVO Y ANTE EL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE ARAUCA, EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR 

LA PARTE DEMANDADA CONTRA LA SENTENCIA PROFERIDA POR ESTE 

DESPACHO EL 30 DE JUNIO DE 2021, Y ADOPTA OTRAS DETERMINACIONES. 

 

 
1 

 
03/08/2021 

3 81001333300220150053000 REPETICIÓN MUNICIPIO DE 
ARAUQUITA 

JOSÉ EDIN OLIVARES y JOSÉ 
FRANCISCO VARGAS DÍAZ 

Auto Ordena Cierra Etapa de Pruebas  

AUTO CIERRA LA ETAPA DE PRUEBAS DENTRO DEL PRESENTE PROCESO Y 

ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR POR ESCRITO SUS ALEGATOS DENTRO 

DE LOS 10 DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE DICHA PROVIDENCIA Y 

ADOPTA OTRAS DETERMINACIONES. 

 

 
1 

 
03/08/2021 

4 81001333300220190006500 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

FERNANDO JIMÉNEZ 
REYES 

NACIÓN-MINISTERIO DE 
DEFENSA-EJÉRCITO 
NACIONAL 

Auto Ordena Cierra Etapa de Pruebas  

AUTO CIERRA LA ETAPA DE PRUEBAS DENTRO DEL PRESENTE PROCESO Y 

ORDENA A LAS PARTES PRESENTAR POR ESCRITO SUS ALEGATOS DENTRO 

DE LOS 10 DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE DICHA PROVIDENCIA Y 

ADOPTA OTRAS DETERMINACIONES. 
 

 
1 

 
03/08/2021 

De acuerdo al Art. 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y para notificar a las partes de las anteriores decisiones, se fija el presente Estado Electrónico hoy, 

04 de agosto de 2021 a las ocho de la mañana (08:00 a.m.), El anterior Estado se desfija hoy, 04 de agosto de 2021 a las cinco de la tarde (05:00 p.m.) 

BEATRIZ ADRIANA VESGA VILLABONA 

Secretaria 


